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la declaración de utilidad pública ob
jeto del actual expediente.

Vista la oposición presentada por 
el Ayuntamiento y vecinos de Albe- 

I * ü;-*" “

DELC0RSEJ0DEMIM5TR0S
I Vistos los artículos 2, 10 y 13 de la 

ley de 10 de Enero de 1879, artículos
SS. MM. el Bey y la Reina 1A HA >2-“.y,14.delKeglameutode

PA^î£ OFlCtAL.
Corporaciones, emitidos en los expe
dientes de referencia.

Resultando que á mayor abunda
miento en las condiciones aceptadas
por el Ayuntamiento de Logroño, con 
las que le ha sido anunciada la con
cesión pretendida, se prevee y atien
de por los medios conducentes á de
jar a salvo todo perjuieio presumible, 
aparte de lo que sobre el particular 
determinan las generales de la ley

nueve de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y cinco y hora de las 
once de la mañana se reunieron 
bajo la presidencia de Don Miguel 
de Pujadas, los Sees.

Diputados.

Gobantes.
Merino.
Araoz.
Sotés.SS. MM. el Key y la Keina 1 j^qjq'jqi mismo año, vigentes . con respecto al otorgamiento de estas 

RpíTonte ÍO D. G.) V su Au-I sobre expropiación forzosa y demás conceciones. 
negeure 17. Vj.y y disposiciones legales conexionadas
gusta Real Familia, continúan con las referidas. 
® ... Resultando que el expediente se --------------
sin novedad en su xinportante I ^alla instruido con las formalidades ñalados por la ley para que se las

, J 1 -D 1 .lo debidas, habiéndose cumplido extric- aprecie y declare como de utilidad
salud en el Keal bitio ae oan tramitación y todos los publica. ., |
T,, , requisitos exigidos por la legislación Consideranuo que la reclamación .
Ildefonso. I citada presentada no es pertinente y como jI Ppcúltnndn one el obieto directo de ) tal debe ser desestimada, por que no .  _____-- - - - - - _ _ _ _ _ _ - ~ I las obras es proporcionar á la capital se refiere al objeto directo de la cues- j qanzando la estatura de un metro muII 1 de la provincia una de las más im- tión ni se ha hecho bajo la base del ; gq- milímetros: Visto el expediente GOBIERNU vi V Ib cortantes mejoras de uso general, proyecto, teniendo en cuenta asi las i jqprófugo. Oido el interesado: Con- _ _ _ - - - - - - - - - - I Lpiúmada como de urgente necesi- condiciones del desarrollo de su prin- | gijerando que al referido mozo no ha 

' - -- ' ■ ’ -------------------------------------- pqjijq hacerse notificación alguna
personal por ignorarse su paradero

Considerando que en las obras pa
ra que se pretenden, concurren todas 
las circunstancias y caracteres se-

Secretario.

Fárias.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.
Presente en este acto el mozo Sa-

bino Gomez y Gomez, número 2 del 
, alistamiento de Mansilla, 2.° reem- 
5 plazo del año actual, fué tallado al-

dad para el bien público, en sus pri- I cipal fin, como los detalles introdu- ) 
mordíales intereses de la higiéne, cidos cabalmente para subsanar y -------- •
pmLpIlpciraiento v progreso de los dejar á salvo los perjuicios que se ale- presentarse al acto de la clasi- 

.ekSos devida yriqSeza. gan. . • , . J ficación de soldados ante el Ayun-
NEGOCIADO 3, AGLxA.S, I j^ggultando que la reclamación pre-1 Este Gobierno en uso de las facul

.. -, 1 Lsentada se funda únicamente en lo.s tades que se le confieren por el urti-
En el expediente promovido por el I que se presumen han de culo 10 de la Ley de 10 de Enero de

Excmo. Ayuntamiento de esta capí- f al pueblo de Alberite, supo- 1879, para los efectos de la misma ’______
tal en solicitud de que se declaren de I ¿ ¿ que el alumbramiento pro- y demás disposiciones legales antes . ,^0/0 de la nota de prófugo y que
utilidad pública las obras de ilumi- I de disminuir las aguas citadas, ha resuelto declarar de utili- I p^gq à relación de mozos sorteadles,
nación de aguas sub-alveas del no I J utiliza presunción y supuestos dad pública las obras comprendidas comunicándose ese acuerdo al señor
Iregua, en jurisdicción de Albente, g ¿q úna manera perfectamente en el proyecto mencióna lo de ilumi- > Comandante Jefe de la Caja de Re
conducción y distribución para el ^uita v sin establecerse ni sobre nación de aguas, sub-alveas del no ■ q^uta de la zona de Logroño á los
abastecimiento de esta ciudad, que I qgtudío racional de las condicio- Iregua enjuridición de Alberite con . qfqctos del articulo 9b de la ley de
se propone ejecutar según el proyec- terreno correspondiente á la dución y distribución para el abas- ¡ n ¿q Julio próximo pasado,
to facultativo que aprobó este Go- | q^ppqgjqi pæ qn lazona á que puede tecimiento público de esta Capital. | g,. „
bierno en 3 de Diciembre últim.ó a I ^tenderse la influencia de las obras I Lo que se hace saber por medio de 
tenor de lo prevenido para las obras | iluminación, ni en el examen de este Diario Oficial, para conocimien- 
municipales por la ley de 13 de Abril j consideraciones técnicas desen- to del público, álos efectos oportu- 
de 187,7. vueltas en el proyecto para prevenir nos y en cumplimiento de las pres-

Visto el citado expediente y los I y remediar esa clase de perjuicios, cripciones legales.
antecedentes de los sustanciados all Resultando que las conclusiones 1 Logroño 23 de Agosto de 188b. 
objeto de la referida aprobación y del proyecto, relativas á dichos per- £^1 Gobernador,
para la concesión pedida por el Ayun- juicios, demuestran que no son de José Morcillo
tamíento á fin de que se autorice la | temer ni remotamente y que en el j 
iluminación y aprovechamiento de 
las aguas, en los cuales se han emi
tido los oportunos informes por el 
Consejo provincial de Agricultura, 
Industria y Comercio, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia y 
Comisión provincial.

Sección de Fomento.

caso de que surgieran son fácil y 
ventajosamente subsanables con los 
elementos nacidos de la ejecución del

t,amiento. Considerando que el mozo 
no ha tratado de eludir las respon-
sabilidades que la ley de Recluta
miento impone, se acordó absolver

Previa declaración de urgencia
por unanimidad se adoptaron los si- 
guientes acuerdos.

¡ Examinado el recurso remitido por 
elSi‘. Gobernador é interpuesto por 
Don Faustino Andrés y D. Juan Le
desma pidiendo la nulidad del re
parto que el ^Ayuntamiento de Bri- ■ 
ñas está llevando á efecto para cubrir 
el déficit del presupuesto corriente:

' Resultando que los reclamantes no 
han hecho exhibición de sus cédulas

Visto el dictamen de ésta última 
Corporación para el caso concreto de

mismo proyecto.
Resultando que estas conclusiones 

no solo son aceptadas, sino corrobo
radas y reforzadas con los datos y 
estudios especíales consignados, en 
los informes facultativos y de las

' personales. Visto el artículo 18 de la 
instrucción de 27 de Mayo de 1884, 
que dispone que las Autoridades ci
viles, militares y eclesiásticas, las 
Diputacionf s provinciales y Ayunta
mientos y las demás Corporaciones 

En la ciudad de Logroño á diez y y oficinas Administrativas no darán

Coiiiisióii provincial.
Sesión de 19 de Diciembre de 1885.
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curso á ninguna exposición, instan
cia ó reclamación que se presente ni 
que los interesados acrediten su per
sonalidad y exhiban las cédulas per
sonales, se acordó suspender toda 
resolución en el asunto.

Remitida por el Sr. Gobernador 
civil una instancia suscrita por Don 
Claudio Mallaina, Farmacéutico ti
tular de Foncea, interesando á dicha 
Autoridad, como presidente nato de 
la Diputación provincial, recabe una 
recompensa tanto por los servicios 
puramente personales, prestados du
rante la epidemia, como por los gas
tos que se le han ocasionado con el 
aumento de recetas y precios de los 
medicamentos suministrados: Visto 
lo expuesto por el señor Gobernador 
civil de la provincia en el oficio re
mitiendo la expresada instancia, 
significando que en iguales circuns
tancia se hallan otros Farmacéuti
cos, los cuales no han hecho recla
maciones de esta índole, por consi
derar los expresados servicios como 
propios de su deber: Visto el informe 
del Alcalde de Foncea, afirmando ser 
ciertos y muchos los servicios pres
tados por el referido Sr. Mallaina, ya 
en asuntos de su profesión, ya en 
otros extremaos á ella: Considerando 
que los Farmacéuticos titulares tie
nen celebrado con los Ayuntamien
tos un contrato de colocación-con
ducción de servicios, y las cláusulas 
en el establecidas fijan los deberes 
y derechos de ambas partes contra
tantes, necesariamente ha de fijarse 
la retribución del servicio que pres
tan, se acordó desestimar lo solici
tado y significar al referido señor 
Mallaina , el agrado con que esta 
Corporación ha visto su conducta en 
las circunstancias sanitarias porque 
ha atravesado el pueblo de Foncea.

Examinada una cuenta remitida 
por el Alcalde de Cervera del Rio 
Alhama, importante 596 pesetas 25 
céntimos por los gastos ocasionados 
en el fumigatorio establecido en las 
Ventas de dicha villa, se acordó pa
sar dicha cuenta á la sección de 
Contabilidad para que se pague con 
cargo al capitulo de calamidades pú
blicas y por medio de libramiento 
en suspenso, verificándose compen
sación con lo que el citado Ayun
tamiento adeuda á fondos provin
ciales.

Vista una cuenta importante 15 
pesetas por la conducción de una 
barrica de cloruro de cal desde esta 
ciudad á Torrecilla de Cameros, can
tidad que ha satisfecho el Alcalde de 
dicha villa, se acordó j>asar la cuen
ta á la Sección de Contabilidad para 
que se pague con cargo al capítulo 
de calamidades públicas y por medio 
de libramiento en suspenso, compen
sando con lo que el Ayuntamiento 
de Torrecilla adeuda á los fondos 
provinciales.

Se leyó una nota de la Sección de 
Contabilidad manifestando que el Al
calde de Alcanadre con fecha 11 de 
Agosto próximo pasado firmó una 
cuenta de ropas quemadas con mo
tivo del cólera á Eusebio- Barco, im
portante 299 pesetas. Dicha cuenta 
fué puesta al despacho de la Exce
lentísima Diputación por no haber
se presentado á su tiempo y la Cor
poración provincial en sesión de 6 de 
Noviembre, acordó el abono de 244 
pesetas. Mas como aquella tiene una 
adición de 55 pesetas, la Sección 
consulta si al verificar el pago se ha 
de hacer por las 244 pesetas apro
badas por la Diputación ó por las 
299 á que asciende el total importe 
de dicha cuenta. Se acordo que se 
pa^ue la cantidad señalada por U

Diputación y atendiendo á que Doña 
María Cruz Larrea abonó la expre
sada suma á Don Eusebio Barco , 
que se obligue al Alcalde de Alca
nadre á presentar ante esta Comisión 
el recibo que acredite el reintegro 
de la expresada suma á 0.“ María 
Cruz Larrea.

Vista una cuenta presentada por 
D. Agustín Ortoneda, é importante 
62 pesetas por 1000 ejemplares fran- 
queados del «Diario de Avisos» en 
que se publicó el informe de D. Ilde
fonso Zubia sobre desinfección de 
pueblos epidemiados, se acordó que 
dicha cuenta se pague con cargo al 
capítulo de calamidades públicas y 
¡)or medio de libramiento en suspen- 
so pasándose al efecto original á la 
Sección de Contabilidad.

En vista de una instsneia de Euse
bia Herreros, vecina de Logroño, se 
acordó concederle permino para sa
car de la Casa de Beneficencia y 
llevar á su compañía á su hermana 
María Santos Herreros.

Se leyó una instancia de Estefanía 
Verde, viuda, vecina de esta ciudad, 
solicitando sacar de la Casa de Be
neficencia á una acogida de 16 á 18 
años de edad: Vistos los informes del 
Alcalde de esta capital y del Direc
tor de los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, se acordó 
acceder á lo solicitado para cuando 
haya disponible alguna acogida de 
la edad que desea la recurrente.

Se dió cuenta de una instancia de 
Román Marrodán, casado, vecino de 
Calahorra, en solicitud de que se le 
permita sacar de la casa de Benefi
cencia á una asilada de 14 á 16 años 
de edad: Vistos los informes del Al
calde de dicha ciudad y Director de 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia,, se acordó acceder á 
lo solicitado para cuando haya dis
ponible una acogida de la edad y 
condiciones que desea el recurrente.

Examinada una instancia de Feli
pa Palacio (expósita) solicitando per
miso para contraer' matrimonio con 
Marcelo Perez Ortega, residente en 
El Villar de Arnedo, se acordó ac
ceder á lo solicitado previniendo á la 
recurrente que la gratificación de 
25 pesetas se le concederá cuando 
justifique el matrimonio por medio 
de partida inscrita en el Registro 
civil correspondiente.

Vista una instancia de María Perez 
Lumbreras, natural y vecina de Ci- 
damón huérfana de padres y pobre 
de solemnidad en solicitud de que se 
admita en la Casa de Beneficencia á 
su hija Feliciana Perez de cuatro 
años de edad, se acordó acceder á lo 
solicitado, si á la vez ingresa tam
bién la recurrente.

Examinada una instancia de María 
García Izquierdo, viuda, mayor de 
54 años, vecina de Santurde, en 
solicitud de que se admita en la 
Casa de Beneficencia á uno de los 
seis hijos que tiene en su compañía, 
llamado Agustín García y García, de 
18 años de edad é impedido para 
trabajar: Visto el informe del Sr. Al
calde de dicha villa, se acordó acce
der á lo solicitado, si á la vez in
gresan la recurrente y sus restantes 
hijos, si son menores de 15 años y 
el Agustín resulta impedido del re
conocimiento que previamente prac
ticarán los facultativos del hospital 
provincial.

Vista una cuenta suscrita por Don 
Manuel Roca y Breen, profesor de 
Agricultura de la Casa de Benefi
cencia proviuciel , importante 999 
pesetas 94 céntimos por todos los 
gastos ocasionados durante el ejer
cicio de 188 4"85 en el cultivo de la 

huerta y encontrándola conforme, se 
acordó su aprobación y pago con 
cargo al capitulo correspondiente del 
presupuesto provincial

Examinada una cuenta suscrita por 
Don Manuel Roca y Breen, Profesor 
de Agricultura de la Casa provin
cial de Beneficencia , importante 
316'9.3 pesetas de lo.s gastos ocurri
dos en la huerta durante el primer 
semestre del actual ejercicio y en
contrándola conforme , se acordó 
prestarle su aprobación y disponer 
su pago con cargo al capítulo corres
pondiente

Se leyó una solicitud de D, Fran
cisco Martínez Merino, rematante del 
suministro de vino á los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia 
pidiendo que se le conceda el tras- 
paso^del remate á favor de Don Cons
tantino Rincón, y se leyó asi bien 
una exposición de este en que solici
ta abono de perjuicios por haber su
ministrado vino á los acogidos en la 
Casa de Misecordia durante la epi
demia colérica. Visto el Real Decre
to de 4 de Enero de 1883. se acordó 
acceder á la cesión del remate, siem
pre que se observen las reglas que 
el citado Real decreto señala y visto 
la condición trece del pliego de con- 
dic.iones económicas que sirvió de 
base á la subasta, se acordó no ha
ber lugar al abono de perjuicios 
por estar obligado el contratista á 
facilitar el vi..o que se le pida aun 
cuando los pedidos excedan en más 
ó en ménos de la cantidad calculada 
para el consumo durante el ejercicio.

Se dió lectura á una comunica
ción del Sr. Director de los estable
cimientos provinciales de Beneficen
cia , participando haber ingresado 
en el hospital procedente de Ausejo 
Felipe Resa, de 20 años de edad, el 
que según opinión facultativa se 
halla padeciendo enagenación men
tal y no puede permanecer en dicho 
Asilo, por no reunir el edificio las 
ci'udiciones necesarias para esta 
clase de enfermos. Teniendo presen
te lo expuesto y constando que la 
familia del demente cuenta con re
cursos suficientes para atender al 
pago de las estancias que pueda 
causar en un Manicomio, se acordó 
rogar al Sr. Gobernador ordene al 
Alcalde de Ausejo requiera á la fa- 
milio del alienado para que inme
diatamente comisisue á una persona 
que se encargue de recogerlo.

Para oumplír lo ordenado por ti 
Sr. Gobernador con el fin de llevar á 
efecto lo dispuesto por la Dirección 
general de Beneficencia y Sanidad 
pidiendo datos relativos á las medi
das adoptadas y gastos causados con 
motivo de la epidemia colérica, se 
acordó que por la Secretaría y por 
la Sección de Gontablidad se faciliten 
los datos con lo que aparezca en las 
respectivas dependencias, encargan
do la mayor urgencia en este servi
cio.

Examinada una cuenta presenta
da por D. Adrian Platas, importante 
41 pesetas25 céntimos por descamas 
y un lavabo facilitados al Hospital 
provisional que se organizó en la 
Escuela Normal de Maestros, se acor
dó pasar dicha cuenta á la Sección 
de Contabilidad para los efectos de 
su pago con cargo al capítulo co
rrespondiente del presupuesto.

Vista una cuenta de 14 metros de 
tubería para la estufa del pasillo del 
Gobierno civil j su colocación, pre
sentada por D. Juan Barruso é impor
tante 28 pesetas, y encontrándola 
conforme, se acordó aprobarla y que 
se pague con cargo al capitulo de 
imprevistos del presupuesto proviu- 
ciuU

Examinada una cuenta presentada 
por D. Estanislao Ochoa de Anteza
na ó importante 26 pesetas 50 cénti
mos por varias obras ejecutadas en 
el Gobierno civil de provincia y su
ministro de de dos latas para condu
cir cloruro de cal, se acordó aprobar 
dicha cuenta y pasarla á la Sección 
de Contabilidad para que se pague 
con cargo al capítulo de imprevistos 
del presupuesto corriente.

Examinada una cuenta presentada 
por el Ingeniero Agrónomo D. Fran
cisco Alcarraz, importante 31 pese
tas 30 céntimos, gastos causado.s con 
motivo del viaje hecho¿á Calahorra y 
Rincon de Soto para recojer hojas y 
demás residuos de vides enfermas, se 
acordó aprobar dicha cuenta y que 
se pague con cargo al capítulo de 
imprevistos.

Se acordó designar al Sr. D. Ma
riano de Govantes para que forme 
parte del Consejo provincial de Agri
cultura, Industria y Comercio según 
lo dispuesto en el art. 14 del decreto 
orgánico de 16 de Junio de 1874.

Vista el acta de recepción defini
tiva de las obras ejecutadas en la 
construcción de una casilla para 
peones camineros en la carretera de 
Autol á empalmar con la general de 
Calahorra á Soria por Garray, se acor
dó aprobar la recepción definitiva y 
declarar al contratista D. Telesforo 
Ortigosa, vecino de Santa Eulalia 
Bajera, desligado del cumplimiento 
de su compromiso y ordenar á la Con
taduría de fondos provinciales dispon
ga lo necesario á fin de que le sea 
devuelta la cantidad que depositó 
como fianza definitiva en la Deposi
taría de fondos provinciales.

Presente en este acto D. Melquía
des Vazquez rematante de la recau
dación de derechos del portazgo del 
rio Iregua. despues de una detenida 
conferencia: Visto lo ecordado por 
la Diputación en sesión^de 6 de No
viembre último y teniendo en cueata 
que el tránsito de carruajes es nulo 
y muy corto el tráfico por caballerías 
por hallarse destruido el puente de 
Agoncillo, sobre el rio Leza, y haber 
sido arrastrado diferentes veces por 
las avenidas el paso provisional: Con
siderando (5^ue la rescisión del contra
to produciría mayores perjuicios á la 
Diputación por no ser posible ya una 
nueva subasta y ocasionar mayores 
gastos la recaudación por adminis
tración: Considerando que no sería 
conveniente dejar abandonado el edi
ficio del portazgo. y finalmente: 
Considerando que es justa la recla
mación del rematante, de conformi
dad con este, se acordó que continuo 
la subasta abonando al rematante la 
cantidad mensual de cuarenta pese
tas ó sea cuatrocientas ochenta pe
setas por tado el año económico de 
1885-86.

Por acuerdo de la Diputación de 15 
de Abril de 1880 y con el fin de com
probar una liquidación que esta Cor
poración tiene pendiente con el Esta
do, se reclamó al Sr. Delegado del 
Banco de España una relación de las 
sumas que hubiesen producido las 
contribuciones territorial é industrial 
por separado y que el Banco entregó 
á la Administración de Hacienda de 
la provincia desde el año económico 
de 1863-64 hasta el de 1839-70 inclu
sive. No habiéndose facilitado estos 
datos, se acordó rogar encarecida
mente al Sr. Delegado tenga la bon
dad de entregarlos, con lo cual pres
tará un servicio de verdadera impor
tancia á la provincia.

A comunicación del Alcalde de Al- 
berite rogando que en vez de empezar 
á pagar I09 atrasos en el presen^
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año,se les dé prorrogue hasta el ejer
cicio venidero, se acordo contestar 
que la gran mayoría de los pueblos 
de la provincia se hallan suíriendo 
las mismas consecuencias de la cala
midad que aqueja á his vecinos de 
Alberite, y por más que esta Corpo
ración se halle poseída de los mejo
res deseos no puede acceder á lo so
licitado, ateniéndose por tanto á lo 
dispuesto en las circulares insertas 
en los «Boletines oficiales» corres
pondientes á los días 14 y 27 de No
viembre último.

Visto lo acordado por la Diputación 
en 7 de Abril próximo pasado facul
tando á la Cornisón permanente para 
disponer la ejecución de las obras 
necesarias para aumentar la estante
ría de la Biblioteca públicá de Insti
tuto provincial, y vista una nota pre
sentada por D. Ramos Toledo ofre
ciendo ejecutar todas las obras ne
cesarias por la cantidad de 524 pese
tas. se acordó encargar al Sr. Toledo 
la ejecución dejlas obras por la expre-

oido el interesado. Resultando que no , 
se presentó oportunamente ante el 
Ayuntamiento , porque ausente en 
Noya,pío fué citado con tiempo bas
tante. "Que también han contribuido 
á la nó presentación la falta de re
cursos y las circunstancias sanitarias 
del país. Considerando que ni por 
parte del mozo, ni de su familia ha 
habido propósito de faltar al cumpli
miento de la ley, se acordó reformar 
el acuerdo del Ayuntamieuto y ab
solver de la nota de prófugo al mozo 
Manuel de la Cruz Hermoso Canillas, 
quien ingresará en Caja como com
prendido en el caso 2.N artículo 66 de 
la ley de Reclutamiento.

VILLANUEVA DE CAMEROS.

dicha relación participándolo al señor mando que puede servirse prestailes 
Jefe de la zona militar de esta ciudad su aprobación, dando por^solventadqs 
para que le destine al Batallón Depó- j los reparos números 3, o y 6 y exi- 1 1 I 1.1 fil 113 413 P.OlTfiSOOn-sito que corresponda.

Examinada una instancia suscrita
por Pablo Gómez Hernández, número 
3 del alistamiento de Lumbreras, se
gundo reemplazo de 1885, residente 
eu Horcajo, aldea adscrita al término 
municipal de dicho pueblo, rogando 
qué de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 86 de la ley de Recluta
miento vigente, se instruya el opor
tuno expediente para justificar la ex
cepción que le asiste de mantener á 
un hermano huérfano menor de 17 
años. Resultando que dicho mozo ex
puso en tiempo hábil ante el Ayun
tamiento tener un hermano sirviendo

giendo la responsabilidad correspon
diente respecto de las faltas anotadas 
con los números J, 2, 4 y 7. Exami
nadas las del periodo de 1873-74, se 
acordó devolverlas al Sr. Gobernador
informando que puede servirse pres
tarles su aprobación dando por sol
ventados todos los reparos. Censura
das las del año económico de 1874-75, 
se acordó informar al Sr. Gobernador 
que puede servirse prestarles su apro
bación dando por solventados todos 
los reparos á excepción de los com
prendidos con los números 19, 28 y 
44 de los cuales deberá exigirse la

sada suma. . I
Se acordó pasar comunicación al I 

Sr. Director del Instituto poniendo I 
á su disposición los dos cajones de | 
libros que regalo el Exemo. Sr. Pre- I 
sidente del Congreso de los Diputa- I 
dos, así como todos los tomos de los | 
Diarios de sesiones que existen en la I 
Secretaría pe esta Corporación, á fin 
de que quede más completa la colec
ción que ha de conservarse en la 
Biblioteca de aquel establecimiento.

Se dió lectura á una comunicación | 
del Director de los establecimientos i 
provinciales de Beneficencia trasla
dando otra del Alcalde de Enciso en I 
la cual participa que la recogida en 
la casa de Bimeficencia Polonia Mi
guel Martinez, natural de las Ruedas, 
aldea de dicha villa, posee unas fin
cas de algunaestimación radicantes 
en Leria, provincia de Soria. Se acor
dó dar’traslado al Sr. Gobernador 
rogándole interese al de Soria para 
que por el Alcalde de Leria se infor
me acerca del particular expresando 
quien es la persona que administra ó 
lleva en renta las fincas de dicha 
acogida y^cuales sean los productos 
de las mismas.

Accediendo á los deseos de Nicasio 
Cañas acogido en la cas8 de Benefi
cencia, se acordó concederle la salida 
definitiva del Establecimiento.

Se levantó la sesión. El Secretario, 
Joaquin Fárias.

Número 1. Braulio Gabriel Gar
cía Morenas. Presente, fué tallado 
alcanzando la estatura de l‘700 mi
límetros. Visto el expediente. Oido el 
interesado. Resultando que encon
trándose el mozo ausente no pudo ser 
citado oportunamente para presen
tarse personalmente ante el Ayunta
miento. Considerando que han con
tribuido también á su falta de pre
sentación la carencia de fondos y las 
circunstancias sanitarias del país . 
Considerando que por parte del mozo 

! no ha habido propósito de faltar á los 
deberes de la ley de Reclutamiento, 
se acordó absolver al mozo de la nota 
de prófugo, y que ingrese en Caja 
con arreglo al artículo 96 de la ley.

3. Fernando de la Peña Soriano. 
Medido alcanzó la talla de 1‘585 mi-
límetros. Visto el expediente. Oido el 
interesado y hallándose en las mis
mas circunstancias que el número 

.laanterior, se acordó absolverle de 
nota de prófugo y que ingrese en 
Caja en el mismo concepto.

VILL0SL4DA

Número 1. Eulogio Vidarte

la

Za-

Sesión de 29 de Diciembre de 1885.

En la ciudad de Logroño,á veinte y 
nueve de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta y cinco y hora de las once 
de la mañana, se reunieron, bajo la 
presidencia del Sr. D. Miguel de Pu
jadas, los Sres.

Diputados

Merino.
Araoz.
Sotés.

Secretario

bala. Exceptuado como hijo de padre 
pobre é impedido. Medido alcanzó la 
estatura de l‘61O milímetros. Visto 
el expediente y oido el interésalo. 
Resultando que los padres del mozo 
son pobres y que la falta de presen
tación ha consistido en la completa 
carencia de recuraos. Considerando 
que ni por parte del mozo, ni de su 
familia ha habido propósito de eludir 
el deber que impone la ley de Reclu
tamiento, se acordó absolver al mozo 
de la nota de prófugo y que ingrese 

i en Caja en concepto de exceptuado 
como comprendido en el artículo 69 
de dicha ley.

Examinadas las instancias que Sa
bino Pedro Gómez de Velasco, com-

I paendido en el alistamiento de Man- 
I silla, y Justo Martínez Cibrian, com- 
I prendido en el de Viniegra de Arriba, 
I elevan ante S. M. la Reina Regente 
I en súplica de que se les releve de las 
I responsabilidades que señala los ar- 
I tículos 96 y 97 de la ley de Recluta- 
I miento por no haberse presentado 
I ante la Corporación respectiva al acto 
I de la clasificación y declaración de 
I soldados, se acordó remitir á informe

Fárias

de los Ayuntamientos las instancias, 
previniéndoles se evacúen á la mayor 
brevedad y en pliego separado de
oficio.

Leída el 
aprobada.

acta de la anterior, fué

ORTIGOSA

Número 13. Manuel de la Cruz
Hermoso Canillas., TalUdo este mozo 
alcanzó la estatura de un metro 540 
ínilipetros , Visto el expediente y

Resultando que en las relaciones 
pasadas al Sr. Coronel Jefe de la zona 
de Logroño, con arreglo al artículo 
123 de la ley de Reclutamiento co
rrespondiente al pueblo de Igea, se J 
dejó de incluir en lo referente al apar
tado 3.° de dicho artículo como com- '

responsabilidad correspondiente. Exa
minadas las del año económico de 
1876-77, se acordó devolverlas al se
ñor Gobernador informando que pue
de servirse prestarles su aprobación 
dando por solventados todos _ los re
paros , á excépción del adiccional 
comprendiendo en el pliego de cen
sura debiendo exigirse la responsa
bilidad correspondiente respecto de 
las 1.116 pesetas 59 céntimos proce
dentes del 80 por 100 de propios que 
recibidas de la Administración de 
Hacienda pública no tuvieron ingre
so en los fondos del municipio.

(Se continuará )

en el Ejército y mantener á otro huér
fano de padre y madre y menor de 17 
años, excepción que fué desestimada 
por el Ayuntamiento, en atención á 
que el mozo no había mantenido al 
hermano desde que quedó en la or
fandad, siendo mantenido por su ma
dre política y contra cuyo acuerdo no 
se interpuso reclamación alguna ante 
la Comisión provincial, según confie
sa el recurrente en su instancia, por 
ignorancia de la ley. Visto el articulo 
86 de la ley de Reclutamiento, dis
poniendo que no se admitirá recurso 
alguno de excepción despues de ve
rificado el sorteo, á no ser en el caso 
previsto en el artículo 91 y si justifi
ca que no ha tenido conocimiento ,de 
las circunstancias que motivaron la 
excepción, ántes del artículo 71 de 
dicha ley preceptuando que se ex
ceptuarán del servicio militar á los 
mozos que no habiendo alegado sus | 
excepciones en el acto de la clasifi- j 
oación de soldados ante el Ayunta- I La Dirección general de Contribu- 
miento, justifiquen le fué por no ha- cienes, dice á esta Delegación, con 
ber llegado á su noticia las circuns- | fecha 31 de Julio último lo siguiente, 
tandas que dieran margen á la ex- | «El Exeme. Sr. Ministro de Hacieii- 
cepción. Considerando que Pablo Gó-1 da ha comunicado á esta Dirección 
mez Hernández, no se halla com- I general, con fecha 26 del corriente, 
prendido en les casos á que se refie-1 la Real orden que sigue:
i:cen cáXpZ U <n««. Sr.: el expediente ins-
excepción; no solo eran conocidos, ] truido en esa Dirección générai । or 
sino que los expuso ante el Ayunta- consecuencia de la comunicación que 
miento, se acordó desestimar lo so- I dn-igio la Administración de 
¡“ •X j ’ cienda déla provincia de Sevilla en

Resultando que por acuerdo de 9 1 21 de Octubre último, manifestando 
del actual fué dado de baja en activo con motivo de no existir en a 
Faustino Marin Bacaicoa, número 8 Instrucción de 20 de M 8
del cupo de Cuzcurrita, primer re-1 disposición alguna.que en e 
emplazo del año actual, en atención Recaudación general de Contribuci - 
á que el mozo número 6 Maximiliano nes y a sus delegados provinciale. 
Loza Sobrón, se halla procesado y plazos fijos para|la presentación de los 
contra él ha pedido el Ministerio Fis- expedientes de partidas fallidas y de 
calla penade cuatro años y dos me- adjudicación de fincas de Hacie a 
ses de prisión correccional. Resul- por débitos de la contribución terri
tando que la baja no corresponde á tonal, se sus cita frecuentes con i - 
Marín Bacaicoa puesto que ya lo fué versias sobre U fecha en que han de 
X1 servicio activo cbécha 8 de entregarse ultim^^^^
último, se acordó rectificar el acuer- la Admmistiación entiende proce e 
do y solicitar la baja del número 7, la,presentacK n dentro de Jos ^ui ce 
Lumano Arin Rio,, pasando al efecto días siguientes a la ternunacion del 
al Sr. Jefe de la Caja de Recluta co- plazO|de^dos meses que señala dea 
mnnipflpión exuresiva de los datos I del articulo 36 de la mencionada 
™ns Xdos Instrucción para que las comisiones
consignauo . evaluación ó los Ayuntamientos

n hagan la declaración de fallidos, la
I Sucursal del Banco sostiene que la

1 „ . , , , Recaudación puede entregarlos en el
Examinadas las cuentas municipa-1 meses, concedido en

les correspondientes al ejercicio de g^.jg^ ¿g 24
1871-73, se acordó devolverlas »1 je jSlio de 1883;
Sr. Gobernador informando que no . . ,
siendo satisfactorias las contestado- 1 Vistas las disposiciones dictadas 
nes dadas al pliego de censura de re-1 sobre el procedimiento de los expe- 
paros, proceder exigir la responsa-I dientes de partidas fallidas por terri
bilidad correspondiente respecto de torial:

■ ’ - I ---- -------- > Considerando que no expresándose

Núm. 1131.

las faltas anotadas con bs números Considerando que no expresándose 
! 1 2 3, 4 V 5, dando por solventado taxativamente en ninguna de ell as el

el número 6, único de los compren- plazo dentro del cual la Recaudación
didos en dicho pliego'cuyos defectos debía presentar los reieridos expe-

prendido en el 69 al mozo Benito Es
pada Rincón, número 3 del alista
miento, se acordó que se incluya en

i, 4

han sido subsanados. Censuradas las dientes en los oficinas de Hacienda,
del ejercicio de 1872-73, se acordó la Real orden de 21 de Julio de 1883, 
devolverlas al Sr. Gobernador infor- aclarada por lade28 deEnerode 1884,

SGCB2021
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vino á subsanar aquella omisión,fijan
do el de seis meses para la entrega:

Considerando que por haberse he
cho también caso omiso del plazo en 
que debian presentarse los expedien
tes de que se trata en el articulo 36 
de la Instrucción de 20 de Mayo de 
1881, debe estimarse en toda su fuer
za y vigor la disposición 11 de la cita
da Real orden, como lo han estimado 
todas las oficinas provinciales de Ha
cienda, excepción hecha de la de Se
villa:

Considerando que, esto no oblante, 
es de suma conveniencia para el Es
tado y el Banco se dicte una dispo
sición de carácter general, estable
ciendo las reglas á que deberán ajus
tarse las dependencias provinciales 
de este Ministerio en tan importante 
materia:

Considerando que en tal concepto 
ha sido estudiada la cuestión dete
nidamente por ese Centro directivo 
y por la Intevención general de la 
Administración del Estado, demos
trando que el plazo concedido por la 
regla once de 24 de Julio de 1883 pa
ra practicar en la forma establecida 
en la Instrucción de 20 de Mayo de 
1884 cada una de las diligencias que 
han de preceder á la declaracióa de 
partidas fallidas y á la adjudicación 
de fincas á la ¡.Hacienda por débitos 
de la contribución territorial, debe 
quedar reducido á tres meses para los 
expedientes de fallidos y á cinco para 
los de adjudicación de fincas, toda 
vez que en esos tres y cinc omeses 
pueden con holgura, aunque sin 
abandono, ultimarlos los encargados 
de este servició;

Y considerando que la adopción 
de esta medida, estableciendo dos 
épocas para la presentación de los re
feridos expedientes, es tanto mas ne
cesaria y conveniente, cuanto que 
presentándose los de partidas fallidas 
en las Administraciones tan luego 
como se hallen terminados, se evita
rá el desórden que se derivarla en
tregándolos juntos con los de adjudi
cación de fincas, y hasta podrán las 
Administraciones tener despachados 
los primerós cuando reciban los se
gundos; el Rey(q. D. gj, yen su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de acuerdo con lo propuesto por V. I, 
y lo informado por la Intervención 
general de la Administración del Es
tado, se ha servido resolver, como 
complemento de lo dispuesto en el art. 
36 de la Instrucción de 20 de Mayo 
de 1884:

1 .° Que la Recaudación general 
de contribuciones está obligada en 
lo sucesivo á instruir, ultimar y pre
sentar en las Administraciones de 
Hacienda, dentro del trimestre si
guiente á aquel á que correspondan 
los débitos, todos los expedientes de 
partidas fallidas que se instruyan 
contra deudores por la contribución 
territorial, Si alguno de ellos hubiere 
sufrido retraso por parte de los Ayun
tamientos ó comisiones encargadas 
de declararla falencia, se ampliará 
dicho término en tantos dias cuantos 
sean los de la demora, previa la jus
tificación correspondiente, con el fin 
de que , si existieran responsabili
dades , puedan hacerse efectivas de 
quien corresponda.

2 .° Que la misma Recaudación está 
obligada á presentar ultimados en las 
referidas Administraciones, dentro 
del plazo improrrogable de cín(ío me- î 
ses, contado á partir del último día 
del tercer mes del trimestre á que 
pertenezcan los descubiertos, todos 
os expedientes de adjudicación de 

fincas á la Hacienda, y

I 3." Que la propia Recaudación 
responderá en absoloto del importe 

■ délos expedientes de partidas fallidas 
i y de adjudicación de fincas, por débi- 
tos de la contribución territorial, que 

'no se hayan instruido con todos los 
: requisitos prevenidos por la Instruc

ción de 20 de Mayo de 1884 ó no se 
! presenten en las Ádministraciones.de 

Hacienda dentro de los plazos fatales 
que respectivamete se señalan en las 
disposiciones que preceden.

cinco dias no satisfacen los morosos 
el^principal y recargos referidos, se 
expedirá el apremio de segundo gra 
do.

! Y hago entender al recaudador la 
precisa obligación que tiene de con
signar en los recibos talonarios el 
importe del recargo que cada deudor

' satislaga.—Asi lo mando y firmo, 
! poniendo el sello de mi oficina en
Logrqño á veinte de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y seis.—El Ad
ministrador.—Antonio Nogueira Pa- 

í via,—Hay un sello.»
I Y afin de que pueda cumplirse con

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guárde áV. I. mu-, x ,----------- r....... .......
chos años. Madrid 26 de Julio de 1° que previene la Instrucción vigen- 
1886.—Camacho.—Sr. Director ge
neral de Contribuciones. »

te del ramo ordenando su inserción 
en el Boletin oficial de la provincia, 
firmo la presete en Logroño á veinte 
de Agosto de mil ochocientos ochneta 

■ y seis.—El Agente—Francisco Mar- 
Dirección general que la comunique i 
á los Ayuntamientos, comisión de ¡
evaluación y á los funcionarios de ~ ” ---------------- ----------- -

Al trasladarla á V. I., para su más 
exacto cumplimiento, le encarga esta

esas dependencias llamados á enten
der en este servicio, con el fin de que 
los primeros no dén motivo con sus 
actos á que la Recaudación deje de 
cumplir los preceptos de la preinser
ta Real orden y cuiden los segundos 
de que no se reciban expedientes des
pués de transcurridos los plazos que 
la misma señala, con lo cual evitarán

Audiencia de lo criminal de Logroño.
Núm. 1133.

• Don. Félix Herrero y Sicilia. Presi
dente de la sección segunda de la 
Audiencia de lo criminal de Lo
groño.

unos y otros las responsabilidades 
que de otra suerte pudierán caberles.

Del recibo de esta orden, que co- _____________
mienza á regir desde el primer tri- Apestegui, naturales, el primero de 
mestre de 1886-87, y de los ciempla- , v
piares que se acompañan, se servirá 
V. S. darme aviso á vuelta de correo.

Por la presente, cito, llamo y em
plazo á Dámaso Segura y San Mar
tin y su mujer Patrocinio Perujo y

Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 31 de Julio de 1886.—El 
Director general , Tiburcio María 
Tomé.»

Al anunciarlo en el «Boletín ofi
cial» en cumplimiento de cuanto se 
dispone en el anterior inserto, esta 
Delegación previene á los Sres. Al
caldes de la provincia como Presi
dentes délos Ayuntamientos, no de-

Santurdejo y el segundo de Valga- 
ñon, partido judicial de Santo Do
mingo de la Calzada, de treinta y 
veintiocho años de edad respectivíi- 
mente, de profesión traginero el pri
mero, para que en el téamino de diez 
dias se presenten en la cárcel de es-
ta capital, á responder de los cargos 

* que resulten de la causa que se les 
’ sigue por el delito de expendición de 
' moneda falsa; apercibidos que, de no 
, hacerlo, serán declarados rebeldes y 
' les parará el perjuicio á que haya
lugar,moren el cumplimiento del artículo 

36 de la Instrucción de 20 de Mayo 
de 1884, en la firme inteligencia de 
que les será exigida la responsabi
lidad que determina el párrafo 8.® del 
mismo si lo que no es de esperar _____________  
dejasen trascurrir el plazo que está ’ duosá disposición de esta^Audiencia. 
señalado paja la declaración de fa— ’ Dada en Logroño á veintiuno de 
llidos ó designación de fincas para !_________________
la pro.«ecución de los procedimientos. 1

Logroño 20 de Agosto de 1886.— : 
El Delegado de Hacienda, Luis María 
de Robles.

ADMINISTRACION
<Ie Con<i4S)ueSoneig y Heñías.

(1132)
D. Francisco Martinez, Agente del 

Banco de España para la Recau
dación de Contribuciones de esta 
capital.
Certifico: Que con esta fecha se ha 

dictado por el Sr. Administrador de 
Contribuciones y Rentas de esta pro
vincia, la siguiente,—Providencia— 
«Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresado.s 
en la procecente certificación dentro 
del plazo hábil que se les señala en 
los edictos de cobranza qu ese fijaron 
en esta localidad con la debida anti
cipación antes de abrirse el pago de 
dicha contribución correspondiente 
al primer trimestre de este año ecó-

de este Ay untamiento con el sueldo 
anual de sietecientas cincuenta pese
tas pagadas por trimestres vencido s 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán presentar 
sus solicitudes al presidente de 
A.yuntamiento en término de ocho 
dias, siendo preferidos los que lleven 
mas año.s de práctica con buenas 
notas.

Barios de Rio Tovia á 17 de Agosto 
de 1886.—El Alcalde Presidete.— 
Fornerio Garnica.

Anuncios particulares.
Molino harinero en Yang^uns.

Se vende uno sito en dicha villa 
que titulan de Peñas blancas, el cual 
tiene dos piedras de moler, colador 
y limpia todo en buen uso. Consta de 
una gran ca.sa con buenas habitacio
nes para vivienda, corral, espaciosas 
cuadras para toda clase de ganados, 
una huerta de cabida 7 celemines de 
sembradura y un huerto de otros 3 
con bastantes árboles frutales como 
son manzanos, perales y nogales, con 
dos alamedas en las cuales pueden 
hacerse obras, y por último 25 fane
gas de tierra de pan llevar de buena 
calidad y dos eras para la trilla.

El que tenga por conveniente in- 
teresarse en su adquisición puede di
rigirse al Procurador de la Audien
cia de Soria Don Joaquín Íglec;ias y 
Blasco, ó á su legítimo dueño que 
habita la finca de referencia, Don To.r 
ribío Virto.

CORNÁGO.

El dia 5 de Setiembre próximo de 
10 á 11 de su mañana tendrá efecto 
en la plaza pública de la villa de 
Gornágo la subasta pública para el 
arrendamiento de las fincas rústicas
y urbanas que S. A. S. la Sra. Duque
sa Groij posee en la villa de Juvéra, 
ante el infrasquito Administrador de 
S. A.; quien tiene y tendrá de maui-

, A la vez exhorto y requiere á todas 
las autoridades. Guardia civil y agen- 

, tes de policía judicial, procedan á la 
, busca,captura y conduelen segura á , ’ 'i—*'"* u.wxxw j uvxxuia no luaux
, dicha cárcel de los expresados indivl- Aesto, el pliego de condiciones for<

mado al efecto.

Agosto de mil ochocientós ochenta 
y seis.—Felix Herrero y Sicilia.—El 
vicesecretario.—Adolfo Monclús.

Coínágo 16 de Agosto de 1886.— 
El Administrador, Antonio Gutie
rrez.

Anuncios oficiales.
Núm. 1134. 

BAÑOS DE RIO TOVIA.
! Por dimisión y haber sido nueva- 
j mente empleado el que la desempe
ñaba, se halla vacante la secretaria

En el pueblo de Cuzcurrita, pro
vincia de Logroño, partido de Haro, 
se arrienda un Molino harinero de es- 
celentes condiciones, con tres piedras 
y gran caída, propiedad del Conde 
de Guindulain.

El que desee tomarlo puede pre
sentar proposición á su representante 
en dicho pueblo, en el término de 12 
dias ó ya hasta fin del presente mes.

Cuzcurrita 19 de Agosto de 1886.

OBSERVATORIO WfiOROLÓJÍCOWl^^

j Agosto de 1886.
Temperatura máxima al Sol . .
Idem ÍQ* á la sombra .....
Temperatura mínima al aire
Idem id. al reflector . .

Altura baro
métrica. .

Viento

ESTADO 
CIELO.

DEL

nomico, quedan incursos en el recar
go del 5 por 100 sobre sus respectivas * 
cuotas que marca el art. 16 de la Ins- , 
truccióu de 20 Mayo de 1884; en la ' 
inteligencia deque si en el término de

Agua evaporada, 
Ozono. • • . 
Lluvia. . . .

á las 9 de la mañana.. 
á las 3 de la tarde .
á las 9 de la mañana .
á las 3 de la tarde, 
á las 9 de la mañana . 
á las 3 de la tarde . .

37‘0 
25‘4 
13‘6 
11,4 

726,1 
725,3 

¡N.E.brisa 
N.calma 
Cubierto 

id.
3,04

9S

• • *............................ 10,065

Ira pdsEranciBco M7 Zaporta,
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